
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 
 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
 

AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  
 
 

 
RESOLUCIÓN  No.  877 

 
(07 de julio del 2014) 

 
 

Por la cual se ordena la apertura del Concurso de Méritos No. VJ-VGC-CM-07-2014  
 
 

EL VICEPRESIDENTE DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE  
LA AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA  

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas por la Ley 
80  de 1993, la Ley 1150 de 2007, el Decreto Ley 4165 del 3 de noviembre de 2011, el Decreto 
1510 de 2013, en la Resolución No 308 de 2013, y 
 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Agencia Nacional de Infraestructura, con fecha 20 de junio de 2014, publicó en la página 
del SECOP, el aviso de convocatoria con el fin de convocar a los interesados en el Proceso de 
Selección No VJ-VGC-CM-07-2014, bajo la modalidad de Concurso de Méritos,  cuyo objeto es: 
“REALIZAR LA INTERVENTORÍA INTEGRAL QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA 
INTERVENTORÍA TÉCNICA, CONTABLE, FINANCIERA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, 
OPERATIVA, AMBIENTAL Y SOCIO – PREDIAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO 445 
DE 1994 PROYECTO “SANTA MARTA - PARAGUACHÓN”, SUSCRITOS ENTRE EL INCO, 
HOY AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA, Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA 
SANTA MARTA - PARAGUACHÓN S.A.”. 
  

Que el día 20 de junio de 2014, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 

1510 de 2013, se publicó el Proyecto de Pliegos de Condiciones, los Estudios y Documentos 

Previos en el Sistema Electrónico para la Contratación Pública (SECOP) a través del Portal 

Único de Contratación.  

Que el presupuesto oficial estimado y el plazo de ejecución del contrato que se derive de la 
presente Concurso de Merito Abierto, son los que se indican a continuación: 
   

PRESUPUESTO PLAZO 

 
El presupuesto total estimado para la contratación 
requerida asciende a la suma de MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y UN MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 
($1.931.893.255) M/cte. Incluido IVA, a precios de 
diciembre de 2013.  

El plazo de este contrato será por catorce (14) 
meses, contados a partir de la suscripción del 
acta de inicio. 
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Que el valor del Contrato que se suscriba con ocasión de este Concurso de Méritos se 
encuentra respaldado así: a) Certificado de disponibilidad presupuestal No.41314 del 10 Junio 
de 2014, con cargo al rubro 530-600-3: Apoyo a la Gestión del Estado -Obras Complementarias 
y Compras de Predios– Agencia Nacional de Infraestructura y b) Recursos disponibles a la 
Subcuenta de Interventoría, incluida en el contrato de fiducia mercantil irrevocable de 
administración y fuente de Fiduciaria BBVA. 
 
Que la Agencia Nacional de Infraestructura, ha elaborado el Pliego de Condiciones incluidos los 
Anexos, Los Estudios y documentos previos, para el presente Concurso de Méritos Abierto. 
 
Que el Pliego de Condiciones así como los Estudios y documentos previos, podrán ser 
consultados a través del Sistema Electrónico para la Contratación Pública SECOP en el portal 
único de contratación www.contratos.gov.co y/o en la Vicepresidencia Jurídica de la Agencia 
Nacional de Infraestructura, ubicada en la Calle 26 No. 59 – 51 y/o Calle 24 A No. 59-42. Piso 
2.Torre 4, en la ciudad de Bogotá D.C.    
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 
 

RESUELVE: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Ordenar para el día 7 de Julio de 2014 la apertura del Concurso de 
Méritos No. VJ-VGC-CM-07-2014, el cual tiene por objeto:  “REALIZAR LA INTERVENTORÍA 
INTEGRAL QUE INCLUYE PERO NO SE LIMITA A LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
CONTABLE, FINANCIERA, JURÍDICA, ADMINISTRATIVA, OPERATIVA, AMBIENTAL Y 
SOCIO – PREDIAL DEL CONTRATO DE CONCESIÓN NO 445 DE 1994 PROYECTO “SANTA 
MARTA - PARAGUACHÓN”, SUSCRITOS ENTRE EL INCO, HOY AGENCIA NACIONAL DE 
INFRAESTRUCTURA, Y LA SOCIEDAD CONCESIONARIA SANTA MARTA - 
PARAGUACHÓN S.A.”. 
 

PARÁGRAFO: De conformidad con lo dispuesto en la parte considerativa de esta resolución, el 
presente proceso se encuentra respaldado con el Certificado de Disponibilidad Presupuestal 
No.41314 del 10 Junio de 2014. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Desarrollar el presente proceso de selección de conformidad con el 
siguiente cronograma: 
 

ACTIVIDAD  LUGAR   FECHA 

Publicación Aviso de Convocatoria 

Pública, Proyecto de Pliego de 

Condiciones, Estudios Previos,  

Anexos de requerimientos técnicos 

y Anexos y Formatos. 

www.ani.gov.co  y Portal 

Único de Contratación – 

SECOP 20 de junio de 2014  

Recepción de observaciones al 

Proyecto de Pliego de Condiciones 

Agencia Nacional de 

Infraestructura – ANI- Oficina 

de Correspondencia – 2° 

piso o al correo: 

vjvgccm072014@ani.gov.co 

Hasta el 27 de junio  de 

2014 

Respuestas a las observaciones 

formuladas al proyecto de pliego 

de condiciones.   

Portal Único de Contratación 

– SECOP 7 de julio de 2014  

http://www.contratos.gov.co/
http://www.ani.gov.co/
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ACTIVIDAD  LUGAR   FECHA 

Expedición del acto que ordena la 

apertura del proceso de selección, 

publicación del pliego de 

condiciones definitivo.  

 
Portal Único de Contratación 
– SECOP 7 de julio de 2014 

Audiencia de Asignación de 

Riesgos y Aclaración al Pliego de 

Condiciones Definitivo.  

Auditorio Agencia Nacional 

de Infraestructura Calle 24ª 

N° 59 – 42 torre 4, Bogotá 

D.C., Colombia 2° piso 

9 de julio de 2014. Hora 

10:00 a.m. 

Solicitud de aclaraciones al pliego 

de condiciones definitivo.  

Agencia Nacional de 

Infraestructura – ANI- Oficina 

de Correspondencia – 2° 

piso o al correo: 

vjvgccm072014@ani.gov.co 

Hasta el 11 de julio de 

2014. Hora 3:00 p.m.  

Respuesta a las solicitudes de 

aclaración realizadas respecto al 

Pliego de Condiciones Definitivo 

Portal Único de Contratación 

– SECOP.  16 de julio de 2014  

Plazo dentro del cual se expedirán 

Adendas.  

Portal Único de Contratación 

– SECOP. 
Hasta el 17 de julio de 2014  

Cierre del termino para presentar 

propuestas 

En el auditorio de la Agencia 

Nacional de  

Infraestructura Avenida Calle 

26 Nro. 59-51 Torre 4 y/o 

Calle 24A Nro. 59-42 Torre 4. 

Piso 2  

21 de julio de 2014 

10:00 a.m. 

Verificación de los requisitos 

habilitantes y evaluación de las 

propuestas técnicas  

Agencia Nacional de  

Infraestructura 
Del 21 al 25 de julio de 

2014 

Publicación del Informe de 

Evaluación  

Portal Único de Contratación 

– SECOP. 
28 de julio de 2014 

Traslado de informe de evaluación  
Portal Único de Contratación 

– SECOP. 
29 al 31 de julio de 2014  

Respuestas a las observaciones 

del informe de evaluación  

Portal Único de Contratación 

– SECOP. 
Hasta el 5 de agosto de 

2014 

Publicación de Informe Final de 

Evaluación  

Portal Único de Contratación 

– SECOP. 
5 de agosto de 2014 

Apertura de oferta económica, 

audiencia de adjudicación o 

declaratoria de desierta  

En el auditorio de la Agencia 

Nacional de Infraestructura 

Avenida Calle 26 Nro. 59-51  

Torre 4 y/o Calle 24A Nro. 

59-42 Torre 4. Piso 2 

6 de agosto de 2014 

02:00 p.m. 

Firma del Contrato 
Agencia Nacional de  

Infraestructura 

Dentro de los cinco (5) días 

siguientes.  

 
 

ARTÍCULO TERCERO: En cumplimiento de lo dispuesto en el numeral 5 del artículo 24 del 
Decreto 1510 de 2014, la Agencia Nacional de Infraestructura, convoca a las veedurías 
ciudadanas para que realicen el control social durante las etapas del presente proceso de 
selección de conformidad con lo establecido en las normas vigentes sobre la materia.  
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ARTÍCULO CUARTO: Publicar el presente acto administrativo en el Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública (SECOP) a través del Portal Único de Contratación, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 19 del Decreto 1510 de 2014. 
 
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación y contra 
la misma no procede recurso por vía gubernativa.  

 
 

PÚBLIQUESE  Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá D. C.,  a  los siete  (07) días del mes de julio del 2014. 
 

 
 
 
 
 

(Original firmada por) 
HECTOR JAIME PINILLA ORTIZ 

Vicepresidente Jurídico 
 
 

Proyectó Lissette Mendoza Tellez/Javier Parada - Abogados GIT de Contratación – Vicepresidencia Jurídica 
Revisó: Gabriel Eduardo Del Toro Benavides / Coordinador GIT de  Contratación – Vicepresidencia Jurídica  

 

 

 

 


